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Estando en la oportunidad para fijar costas en segunda instancia, valga 

precisar que mediante sentencia de fecha 31 de julio de 2019, la Corte 
Suprema de Justicia, CASÓ la sentencia dictada el 30 de agosto de 2013 

por la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior de los Distritos 
Judiciales de Cartagena, Valledupar, Montería y Santa Marta, disponiendo, 
revocar la sentencia proferida por el A-quo, el 17 de febrero de 2012, 

condenando al ISS hoy COLPENSIONES, reconocer pensión vitalicia de vejez 
al señor LUIS GONZALEZ MEZA, a partir del 1 de marzo de 2008; 
disponiendo que las costas estarían a cargo de la parte demandada ISS hoy 

COLPENSIONES.  
 

Por lo anterior, procede el Despacho a tasar como agencias en derecho en 
segunda instancia la suma de DOS (2) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL 
VIGENTE a cargo de la parte demandada ISS hoy COLPENSIONES. 

Liquídese por secretaría las costas en esta segunda instancia con 
fundamento al artículo 393 del CPC, reformado por el artículo 19 de la Ley 

1395 de 2010, norma aplicable al asunto de marras. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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